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Resumen.

El propósito de esta consultoría es generar un documento base para una consulta pública que permita el debate integral sobre contabilidad regulatoria en el Uruguay. Al contratar esta consultoría URSEC busca plantear de modo ordenado una discusión conceptual sobre los pasos a seguir en la construcción de una regulación eficiente en materia de información requerida a los operadores.

En consecuencia, este informe resume las principales características que podría adoptar un sistema de contabilidad regulatoria en el ámbito de los servicios de telecomunicaciones dentro del territorio de la República Oriental del Uruguay. 

Primeramente se discuten conceptos como el costo, mecanismos de asignación, contabilidad corriente versus histórica, todos ellos relevantes en este ámbito. 

Si bien se ha mantenido el espíritu inicial de proponer una discusión conceptual sobre la materia, el informe avanza en definiciones sobre posibles reportes a presentar, como  asimismo en la definición de servicios y actividades.
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I. Introducción 

Una de las características básicas del proceso regulatorio es el desbalance entre la información con que cuenta el regulador y los operadores del mercado que están bajo escrutinio de aquél. 

Por ejemplo, en aquellos mercados donde las condiciones de monopolio persisten y las tarifas son definidas por decisiones administrativas, el proceso requiere contar con información relevante de modo de establecer estructuras y niveles de tarifas eficientes desde un punto de vista general. Asimismo, cuando las condiciones de competencia en el mercado permiten la concurrencia de varios operadores, se genera inevitablemente la aparición de conductas que deben ser evaluadas por el regulador en tanto pueden afectar el desenvolvimiento de la competencia, en particular cuando existen posiciones de dominio 

El sistema de reglas que guían la construcción y preparación de información para fines regulatorios se conoce con el nombre de contabilidad regulatoria (en adelante CR). 

La CR consiste en criterios de asignación de costos, de valuación de activos y de discriminación de servicios, vale decir criterios que permiten distinguir causalidades entre los verdaderos costos económicos de prestación e ingresos por las actividades que lleva a cabo la firma. En un contexto de una empresa verticalmente integrada, la discriminación puede ser, también, entre actividades que lleva a cabo como operador de red o de servicios a nivel mayorista y otras que en su carácter de prestador de servicios finales. Así, la separación contable consiste en un método que permite discriminar adecuadamente las actividades que la empresa lleva como operador "mayorista" de aquellas que desempeña como operador "final"
. La importancia desde el punto de vista regulatorio de esta discriminación es central, dado que las reglas de comportamiento y las regulaciones en general que pueden caber en el primer caso pueden ser distintas de las que corresponderían en el segundo.

Estos criterios, en síntesis, tienen como objetivo el de alcanzar una caracterización adecuada de los negocios que se llevan a cabo bajo por un operador. La separación contable no impone al operador un conjunto de reglas respecto de cómo se organizan sus actividades sino simplemente como debe recolectarse y reportarse la información obtenida

Si bien esta información está considerada en la contabilidad de la empresa, ésta tiene diferencias en cuanto sus objetivos básicos y el tipo de información que aporta.

El objeto de la contabilidad regulatoria es permitir alcanzar un sistema información capaz de descifrar las causalidades que dan lugar a la aparición de costos de prestación de distintos servicios y vincularlos con los ingresos que se obtienen en su comercialización. 

Cuando la separación contable se complementa con una contabilidad de costos el sistema de información con que cuenta el regulador está completado. 

En este documento se hará mención del concepto de contabilidad regulatoria englobando la idea de separación contable dado que, a los fines regulatorios, no es posible pensar en un sistema sin el otro.

En las siguientes páginas se desarrollan los aspectos centrales alrededor de la contabilidad regulatoria que servirán de guía para el diseño de una normativa al respecto en cumplimiento de normas preestablecidas.

Experiencia internacional 

La literatura de contabilidad regulatoria es heterogénea y algo dispersa porque no tiene una raíz académica
 sino empírica pues ha sido desarrollada fundamentalmente por entes reguladores diversos a la medida de sus necesidades, que varían entre las industrias sujetas a fijación de tarifas. En la experiencia internacional, se destacan las Guías para la Contabilidad Regulatoria emitidas por OFWAT, entidad que regula las tarifas de agua potable en Gran Bretaña
, y el Sistema Uniforme de Contabilidad creado por la Comisión Federal de Comunicaciones de los EE.UU. para fijar tarifas en telefonía y con los fines de evitar la discriminación, los subsidios cruzados y el abuso del poder sobre los precios
. Otra experiencia destacada es la inglesa y en nuestra región los casos de Chile y Perú.

Estos casos muestran que la contabilidad regulatoria es un instrumento que no sólo debe concebírselo para la regulación estricta de tarifas sino como respaldo de la regulación en tareas como el desarrollo de políticas sectoriales y el escrutinio de prácticas anticompetitivas. En efecto, en aquellos países donde la industria de las telecomunicaciones es estructuralmente competitiva la información que provee es útil para un análisis de políticas de competencia que deseen estudiar la razonabilidad de una práctica (esto es si presenta o no características anticompetitivas).

Usualmente los reguladores adosan criterios de separación vertical entre etapas de modo de aumentar la precisión y el poder descriptivo de la información con que cuentan. 

 Cuestiones generales. 
Objetivos de la contabilidad regulatoria

Desde una perspectiva económica, la regulación de los servicios públicos busca asegurar cuatro objetivos básicos: sostenibilidad, eficiencia asignativa, eficiencia productiva y equidad. A estos objetivos que podríamos denominar sustantivos se suman un conjunto de objetivos formales. Así, la simplicidad y aceptación pública, no controversialidad, transparencia y no discriminación son también parte importante de las metas a alcanzar en el proceso regulatorio.

La consecución de estos objetivos y las eventuales contrariedades entre sí que presentan, hacen que la regulación sea, necesariamente, una actividad intensiva en el uso de información. Más aún, la regulación se caracteriza por una marcada asimetría de información entre la empresa por un lado y el regulador por el otro. Esta simetría se manifiesta tanto en lo que hace a las características de la empresa regulada y su mercado como a las acciones que la empresa toma que no son observables por el regulador. 

Una herramienta que disponen los reguladores es la contabilidad regulatoria. Desde un punto de vista general, este tipo de contabilidad tiene como objeto brindar información precisa que se emplea en tres actividades:

Monitoreo de los mercados o actividades bajo escrutinio regulatorio.

Regulación de Tarifas

Evaluación de prácticas anticompetitivas.

En relación al primer objetivo de la CR se entiende que nace a partir de que una de las funciones del regulador es velar por el funcionamiento del mercado y dictar políticas sectoriales que ayuden a su desarrollo. El diseño de esas políticas requiere, naturalmente, de información sobre los servicios prestados, ingresos, modalidades de prestación, etcétera.

En el segundo objetivo, sin duda, el problema práctico más relevante para el regulador es la no observabilidad directa de los costos de prestación del servicio. La noción de costo es un tema debatible desde una perspectiva teórica y en cierto sentido puede decirse que la definición dependerá en buena medida sobre la pregunta o inquietud que motiva su conocimiento. Desde una perspectiva de la gestión de la empresa la noción más relevante puede ser el gasto explícito incurrido en un momento en el tiempo. Esta es una perspectiva retrospectiva. Desde una perspectiva regulatoria de tarifas la noción es claramente prospectiva por cuanto el núcleo de la discusión es la asignación de recursos y por ello el concepto de costo es netamente económico como discutiremos mas adelante. 

En definitiva, la aproximación a la información pertinente depende de las características de los sistemas de información de que se dispongan.

La contabilidad se define como un sistema adaptado para clasificar los hechos económicos que ocurren en un negocio. La contabilidad es una técnica que se ocupa de registrar, clasificar y resumir las operaciones mercantiles de un negocio con el fin de interpretar sus resultados. Estos datos permiten conocer la estabilidad y solvencia de la compañía, la corriente de cobros y pagos, las tendencias de las ventas, costos y gastos generales, entre otros. Entre las principales ventajas de la información contable se debe señalar que la misma constituye un cuerpo integrado de información consistente suficientemente probado en la práctica.

Dentro de la información contable aparece también una segunda clasificación según cuál sea el destino de la misma. Por un lado existe un sistema contable orientado a brindar información a aquellos que poseen el control de los recursos de la firma: accionistas, entidades fiscales, acreedores, consumidores, etc. Esta forma de contabilidad, que podemos identificar con el nombre de Contabilidad Estatutaria, constituye en la mayoría de los países una obligación legal de la empresa que debe publicarla en forma periódica siguiendo criterios claramente definidos. En general, esas normas contables son transversales a todos los sectores alcanzados, sin mediar especificidades de la actividad.

Por otro lado existen sistemas contables orientados a la toma de decisiones internas de la empresa por parte de la gerencia, o sea aquellos que detentan el control de la misma. Esta – conocida como Contabilidad Analítica o Contabilidad de Costos – obedece en general a las necesidades de información internas de la empresa y no tiene carácter público.

La información financiera y contable se define en términos de su utilización. Hay básicamente dos tipos de informes financieros: para uso interno y para uso externo. Los informes internos permiten cumplir funciones de planeamiento y control, y su destino son los gerentes de la empresa que los usan para apoyar la toma de decisiones (tácticas y estratégicas). Cuando hablamos de informes externos, nos referimos principalmente a estados financieros básicos más o menos detallados. Sus principales usuarios son inversores, analistas, bancos y otros acreedores, etc.

La información interna es globalmente más detallada que los estados financieros clásicos y también de carácter más confidencial. Pero hay también grupos de personas por fuera de la empresa que requieren una información más detallada que la dada por los estados financieros, puntualmente o en forma regular. Puntualmente, es obvio que cualquier persona involucrada en una relación con la empresa (inversor estratégico, banco, etc.), en el marco de un proyecto importante, va a requerir un nivel de detalle de información que va más allá de la que brindan los estados financieros. De manera general y regular, entidades como las autoridades de regulación  o de control de mercado  van a requerir un nivel de información mucho más detallado que aquella consignada en los estados financieros. Estos requerimientos son motivados principalmente por el nivel de complejidad de sus objetivos y funciones. 

La información interna hace énfasis en las funciones de planeamiento y control y por ello es designada habitualmente como contabilidad de gestión. La contabilidad de costos es un sub-componente de la contabilidad de gestión que trata específicamente sobre la información relacionada a los costos: el registro de costos, la medida de costos, la gestión y el análisis de costos. El objetivo de la contabilidad de costos es la evaluación y el análisis del costo de servicios o productos, y el uso de esta información para hacer de soporte en la toma de decisiones de los gerentes respecto a temas de determinación de precios, de elección de proyecto y tecnología, etc.

En la medida en que la sostenibilidad económica sea un objetivo de la regulación esta no tiene más alternativa que hacer uso de información de la propia empresa a fin de compatibilizar los distintos objetivos. Cualquiera sea la metodología o el enfoque, la principal fuente de información de la firma para las distintas partes interesadas es la información contable que produce la empresa. 

La propia naturaleza de la información contable y algunos de los principios básicos sobre la que ésta se apoya hace que la misma si bien es útil desde el punto de vista regulatorio diste de ser suficiente. Ante estas limitaciones surge entonces la necesidad de complementar los principios contables generalmente aceptados con reglas y normas específicas que permitan que la información contable se torne útil para la regulación. 

Este nuevo sistema de información generado por la empresa con el objetivo de brindar información para la toma de decisiones regulatorias es lo que se conoce como contabilidad regulatoria (en adelante CR). Una definición que resulta de interés es la adoptada por la Comisión europea en abril de 1998 en la Directiva 97/33/EC. La Comisión Europea describe el propósito de la contabilidad regulatoria como la "provisión de un análisis de información derivada de la contabilidad tradicional que refleje lo más cercanamente posible el desempeño de las distintas partes del negocio, como si éstas estuvieran operando de manera separada". 

Debe entenderse que la CR no es simplemente un sistema de asignaciones de costos sino un sistema de información general que incluye entre sus componentes a un plan de cuentas pero de ninguna manera termina en él. Por ello, los requerimientos de información difieren entre los distintos operadores dado que reúnen distintas condiciones en el mercado y distinta caracterización en términos regulatorios. En algunos casos la CR requiere precisiones que sólo da un manual de cuentas y la asignación de costos y los informes que surgen de ellos pero en otros la información es más general y meramente descriptiva a nivel de ingresos y volúmenes, por ejemplo.

Características de los sistemas de información contable-regulatorios.

La  contabilidad regulatoria tiene dos características principales:

En primer término, proporciona información contable que el regulador requiere para sustentar el logro de los objetivos regulatorios (esta información no es probablemente de uso directo de las compañías concesionarias en el manejo diario de sus negocios). 

En segundo lugar,  proporciona resultados financieros sobre productos o servicios, los cuales se definen para ayudar a la regulación (y probablemente no corresponden con la estructura de unidades de negocios de las compañías).

Así, la mayor diferencia entre los dos tipos de contabilidad está dada por los métodos de agrupación o clasificación de actividades y el costeo de las mismas. La distinta clasificación empleada, se verifica en el plan de cuentas usadas por ambos tipos de contabilidades aunque, lógicamente comparten, una fuente de información primaria común. Las diferencias en el costeo de actividades radican en el concepto de costo a emplear y el método de valuación de activos. 

Puede decirse, además, que la CR está basada en principios generales a saber:

Relevancia: La información es relevante si es capaz de influir las decisiones económicas de los usuarios de ella. El concepto de relevante está íntimamente ligada a la de oportunismo por cuanto una información útil para la toma de decisiones debe ser provista en tiempo y forma para que materialice sus virtudes.

Fiabilidad: La información es fiable si representa fielmente lo que intenta representar y por lo tanto es un instrumento útil para evaluar las transacciones o eventos económicos que le dan lugar. La fiabilidad requiere, además, de estar libre de cualquier sesgo o error material en su construcción y presentación.

Comparabilidad: La información requiere ser comparable de modo que los usuarios puedan discernir adecuadamente similitudes y diferencias en el tiempo y entre actividades.

Legibilidad: La información requiere ser entendible, entendiéndose por esto que de su lectura e interpretación los usuarios pueden obtener un entendimiento cabal de los fenómenos económicos que describen.

Operadores usualmente alcanzados por las normas de contabilidad regulatoria

¿Quiénes están alcanzados por la contabilidad regulatoria?

Es evidente que un sistema de información que intente capturar las variables cuantitativas principales (ingresos, niveles de uso, etc.) clasificadas de acuerdo a un criterio que le es útil al regulador, debería ser de aplicación general a todos quienes obtengan una licencia para operar. Pero este sistema de información sólo puede ser de alcance limitado en tanto su objetivo es capturar la evolución general del mercado y no auditar las decisiones de la o las empresas.

En cambio, cuando las características de la licencia o del operador lo convierten en un sujeto de regulación más intensa, por ejemplo la relativa a tarifas o por su posición relativa a otros operadores, la contabilidad regulatoria requiere un alcance mayor. Esto es más relevante aún en el caso de los operadores que están integrados verticalmente, es decir aquellos que participan en distintos etapas de la cadena de valor de los distintos servicios.

Esta posición está en línea con la jurisprudencia internacional. En efecto, la mayoría de las jurisdicciones que han adoptado sistemas de contabilidad regulatoria y de separación contable, imponen estas obligaciones a los operadores que ostentan una posición de dominio en los mercados relevantes que se determinen.

Por lo tanto, la aplicación del sistema de contabilidad regulatoria depende de la legislación nacional en lo que concierne a los mecanismos que ésta determina para la identificación de la posición de dominio.

Sin embargo, y sin temor a cometer un error, es posible decir que una posición de dominio se verifica cuando el operador está en condiciones de determinar los precios de sus productos de manera independiente de sus competidores es decir cuando las condiciones de competencia que enfrenta son débiles o no sustanciales. Así, el concepto económico que aplica a esta definición de posición de dominio es la de poder de mercado.

En algunas jurisdicciones como en Europa, existe la figura del operador con poder significativo que es una extensión del principio de posición de dominio extrema -como un monopolio- y se aplica en mercados oligopólicos en donde uno o más operadores tienen cierto grado de poder de mercado.

En síntesis, el regulador puede requerir información de mercado a todos los operadores de las variables principales que mejoran el escrutinio de dicho mercado pero es razonable que la normativa de contabilidad regulatoria se aplique en su plenitud a aquellos operadores que tengan un peso relativo significativo en el mercado y que ostenten una posición de dominio en los mercados relevantes. 

Alguna jurisprudencia internacional.

En la jurisprudencia internacional moderna
, la obligación de llevar un sistema de contabilidad regulatoria es invariablemente una consecuencia de la declaración de posición de dominio. Esta vinculación responde a la idea que una empresa de servicios de telecomunicaciones en tal situación ejerce una doble condición: por un lado provee servicios finales y por el otro provee servicios intermedios o mayoristas (interconexión, fundamentalmente). La posición de dominio suele ser establecida en ambos mercados.

La declaración de posición de dominio en esta jurisprudencia procede de un análisis para determinar mercados relevantes. En relación a las bases de análisis de mercado, los organismos de defensa de la competencia generalmente no llegan a una conclusión sobre si existen efectos adversos de competencia o en detrimento de los consumidores, solo con la investigación de características de estructura y conducta del mercado. Esta evaluación sobre la efectividad de la competencia considera a su vez los resultados del proceso competitivo en un mercado en particular, por lo que considera otro gran número de indicadores de competencia. Entre otros indicadores se pueden mencionar: patrón de cambio de precios a través del tiempo; rentabilidad (niveles de ganancia tendiente al costo de capital en el mediano y largo plazo); comparación de precios internacionales; comportamiento de los clientes, la tasa de innovación, el rango de producto, y la calidad del producto en el mercado relevante; comparaciones de la performance histórica en el mercado internacional, o en otros mercados similares; eficiencia de la empresa (medidas de productividad, costos laborales unitarios, costos unitarios y la productividad total de los factores).

Entre otros, la jurisprudencia considera la efectividad de la competencia en los mercados, involucrando un análisis de las estructuras y el comportamiento de los participantes del mercado, el grado de capacidad ociosa en el mercado y la facilidad de expandir la capacidad existente, la posición de las empresas afectadas en cuanto a su fortaleza económica y financiera, y, finalmente, una investigación dinámica de la competencia potencial, más allá de los competidores activos en el mercado al momento de realizarse el análisis.

En síntesis, la presente consultoría considera que el análisis de mercado y las eventuales declaraciones de posición de dominio en cada mercado relevado, resultan elemento imprescindibles  a la construcción de un sistema de contabilidad regulatoria fundado en la legalidad y la razonabilidad.

Síntesis y recomendación de esta consultoría.

El análisis de las justificaciones teóricas, jurídicas y de acuerdo a la experiencia internacional nos hace concluir que un sistema de contabilidad regulatoria, incluyendo separación contable entre actividades minoristas y mayoristas como el que se propone mas adelante, corresponde a aquellos operadores que sean declarados con posición de dominio en los respectivos mercados relevantes. Esta obligación redundará en la minimización de los tiempos de análisis de prácticas anticompetitivas evitando demoras innecesarias y contraproducentes al desenvolcimiento de la industria. También esta información servirá para montar una legítima defensa del operador sustentada en información veraz y contrastable.

Asimismo, concluimos que los restantes operadores pueden estar integrados al sistema de información propuesto, pudiendo estar obligados a la entrega de aquellos informes que permiten al regulador alcanzar una evaluación precisa del mercado, similar a la información que actualmente URSEC recopila. Por caso, estos operadores podrían presentar los informes III y VII es decir los que hacen referencia a la evolución de los servicios desde los ingresos y cantidades o volúmenes. Esta información se requiere para, por ejemplo, los cálculos de participaciones de mercados y estimaciones de intensidad competitiva.

Finalmente es menester destacar que las decisiones sobre las obligaciones de información son necesariamente una consecuencia de la evolución de los mercados relevantes y la situación de los operadores en ellos comprendidos. Por esta razón el regulador debe revisar periódicamente estas obligaciones de manera de no exigir las mismas si las condiciones objetivas del mercado no las justifican. Este argumento, por supuesto, también indica que los operadores que actualmente no alcanzan posiciones de dominio, pero que si lo hicieran en el futuro, pasarían a estar alcanzados por estas obligaciones a partir de la comprobación de dicha posición de mercado. 

Esta consultoría considera adecuado que las revisiones de los mercados relevantes y de las obligaciones que se infieren a partir de este análisis en materia de contabilidad regulatoria se lleven a cabo cada cuatro años.

Sustento legal de la contabilidad regulatoria para los servicios de telecomunicaciones en el Uruguay. 

Aspectos legales  generales 

En Uruguay, el artículo 91 de la Ley 16060 de 4 de setiembre de 1989 dispone que la reglamentación establecerá las normas contables adecuadas a las que habrán de ajustarse los estados contables de las sociedades comerciales, sin perjuicio de que existen normas contables profesionales emitidas por el Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay, no siendo estas normas de aplicación obligatoria. 

Habiendo dos cuerpos normativos, no existen grandes diferencias ente uno y otro, debido a que en ambos se fundamentan en las International Accounting Standards (IAS) -Normas Internacionales de Contabilidad- emitidas por el IASC. 

Las normas contables están reguladas desde el punto de vista legal en la ley No. 16.060 y los Decretos Nº 103/91 (Estados Contables Uniformes), Decreto Nº 162/04, de 12 de mayo de 2004, (Normas Contables Adecuadas), el Decreto 222/04 de 30 de junio de 2004 (Normas Contables Adecuadas) y el Decreto Nº 266/07, de 31 de julio de 2007, (Normas Contables Adecuadas).

En tanto, desde el punto de vista profesional, las normas contables están reguladas en los Pronunciamientos No. 10, 11 y 14 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay.

Complementariamente, la reciente Ley 18.159 de 10 de julio de 2007 y su Decreto Reglamentario Nº 404/007 de 29 de octubre de 2007, que refiere a la Promoción y Defensa de la Competencia, confieren competencia a los órganos de aplicación, para desarrollar los procedimientos tendientes a investigar, analizar, resolver y en su caso sancionar las prácticas prohibidas por la ley, ya sea actuando de oficio o por denuncia.

Asimismo, la citada normativa faculta al órgano de aplicación a requerir información de cualquier persona, física o jurídica, pública o privada que le permita tomar conocimiento de actos o hechos relativos a la conformación de los mercados y a las prácticas que se realizan en los mismos.

En cuanto a los órganos de aplicación, el artículo 27 de la Ley 18.159 establece que serán órganos de aplicación aquellos órganos especializados que tengan competencia en los sectores sometidos a su control o regulación. En ese sentido la misma norma confiere competencia como órgano de aplicación a la URSEC.

 Por otra parte, el alcance de la actuación de la URSEC incluirá actividades que tengan lugar en mercados vertical u horizontalmente relacionados con el sector de las telecomunicaciones.

Principales aspectos contables incluidos en la Ley No. 16.060

Art. 87: “Dentro de los cuatro meses de la fecha de cierre del ejercicio económico, los administradores de la sociedad deberán formular como mínimo:

A)
El inventario de los diversos elementos que integren el activo y pasivo social a dicha fecha. 

B)
El balance general (Estado de Situación Patrimonial y Estado de Resultados). 

C)
La propuesta de distribución de utilidades, si las hubiera.”

Art. 88: “...Los estados contables deberán ser confeccionados de acuerdo a normas contables adecuadas que sean apropiados a cada caso, de tal modo que reflejen, con claridad y razonabilidad, la situación patrimonial de la sociedad, los beneficios obtenidos o las pérdidas sufridas. 

Para la elaboración de los estados contables correspondientes a cada ejercicio, se seguirán las mismas formas y los mismos métodos de avaluación utilizados en los ejercicios precedentes. Toda variación en tal sentido, deberá ser razonablemente fundada y aprobada expresamente por la mayoría social o la asamblea en su caso.”

Art. 89: “El Estado de Situación Patrimonial deberá reflejar la situación económica y financiera de la sociedad al cierre del ejercicio y expondrá las cuentas del activo, las del pasivo y las del capital, reservas, previsiones y resultados con un grado de detalle que sea suficiente para permitir formarse un juicio sobre la composición del patrimonio a dicha fecha y sobre el valor de los elementos que lo integren. 

Deberán indicarse en notas, que formarán parte integrante del Estado de Situación Patrimonial los criterios empleados para la avaluación de los activos y pasivos y deberán aclararse expresamente si los mismos coinciden o no con los aplicados en el balance inmediato anterior. En caso de cambio de criterio, deberá informarse la incidencia que los mismos hayan tenido en el patrimonio y los resultados. 

Las sociedades controlantes en virtud de participaciones sociales o accionarias deberán presentar como información complementaria, estados contables anuales consolidados.”

Art. 90: “El Estado de Resultados del ejercicio deberá indicar, por separado, los originados en la actividad ordinaria de la sociedad y los provenientes de operaciones extraordinarias, discriminando los rubros positivos y negativos en la medida necesaria para permitir formarse un juicio claro sobre el volumen y contenido de cada uno de los rubros.”

Art. 92: “Los administradores de las sociedades deberán rendir cuentas sobre los negocios sociales y el estado de la sociedad, presentando una memoria explicativa del balance general (Estado de Situación Patrimonial y Estado de Resultados), informando a los socios sobre todos los puntos que se estimen de interés. 

Especialmente se establecerá: 

· Las razones de variaciones significativas operadas en las partidas del activo y del pasivo. 

· Una adecuada explicación de los gastos y ganancias extraordinarias y su origen y de los ajustes por ganancias y gastos de ejercicios anteriores, cuando sean significativos. 

· Las razones por las cuales se proponga la constitución de reservas, explicadas clara y circunstanciadamente. 

· Explicación u orientación sobre las perspectivas de las futuras operaciones. 

· Las relaciones con las sociedades vinculadas, controladas o controlantes y las variaciones operadas en las respectivas participaciones y en los créditos y deudas. 

· Las causas, detalladamente expuestas, por las que se proponga el pago de dividendos o la distribución de ganancias en otra forma que en efectivo.”

 Principales aspectos contables incluidos en el Decreto No. 103/91

Art. 1: “Las sociedades comerciales deberán formular sus estados contables de acuerdo a las normas establecidas en este decreto, el anexo y los modelos que se agregan y forman parte del mismo.”

Art. 2: “Los estados contables que sean presentados ante Organismos Públicos, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1)
Estar formulados de acuerdo a las normas contables adecuadas y en especial a las contenidas en este decreto; 

2)
Haber sido aprobados por la mayoría social o el órgano competente de la sociedad...”

Este Decreto establece que la estructura de los Estados Contables debe ser la siguiente:

· Estado de Situación Patrimonial

· Estado de Resultados

· Anexo Estado de Origen y Aplicación de Fondos

· Anexos de Bienes de Uso, Intangibles, etc.

· Anexo Estado de Evolución del Patrimonio

· Notas a los Estados Contables

Principales aspectos contables incluidos en el Decreto No. 162/04

ARTÍCULO 1º.- Las normas contables adecuadas son todos aquellos criterios técnicos, previamente establecidos y conocidos por los usuarios, que se utilizan como guía de las acciones que fundamentan la preparación y presentación de la información contable (estados contables) y que tienen como finalidad exponer en forma adecuada la situación económica y financiera de una organización.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase como normas contables adecuadas de aplicación obligatoria las Normas Internacionales de Contabilidad emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board) vigentes a la fecha de publicación del presente Decreto.

ARTÍCULO 3º.- Será obligatoria la presentación del Estado de Origen y Aplicación de Fondos, para cuyo caso se podrá optar por el concepto de Fondos igual capital de trabajo o efectivo y equivalente.

ARTÍCULO 4º.- Cuando sea necesario utilizar criterios contables en aquellas situaciones no comprendidas dentro de las normas contables de aplicación obligatoria, se tendrá como referencia la doctrina más recibida, debiéndose aplicar aquellos criterios que sean de uso más generalizado y mejor se adecuen a las circunstancias particulares del caso considerado.

En caso de dudas en la interpretación de las normas contables, se deberá tener en cuenta lo dispuesto por el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Estados Financieros aprobado por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad emitidas por el Comité de Interpretaciones.

ARTÍCULO 5º.- A efectos de dar cumplimiento a la presentación de estados contables comparativos exigidos por las Normas Internacionales de Contabilidad, se mantendrá la estructura de los Estados contables establecida por Decreto N° 103/991, de 27 de febrero de 1991.

Principales aspectos contables incluidos en el Decreto No. 222/04

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al artículo 3° del Decreto N° 162/004, de 12 de mayo de 2004, el siguiente inciso:

"La Norma Internacional de Contabilidad N° 7 será de aplicación obligatoria en el caso que se adopte el concepto de fondos igual efectivo y equivalente" .

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el inciso 2° del artículo 4° del Decreto N° 162/004, de 12 de mayo de 2004, el que quedará redactado de la siguiente forma:

" En caso de dudas en la interpretación de las normas contables, se deberá tener en cuenta lo dispuesto por el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Estados Financieros aprobado por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad y las Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad emitidas por el Comité de Interpretaciones".

Principales aspectos contables incluidos en el Decreto No. 266/07

ARTICULO 1°.- Apruébanse como normas contables adecuadas de aplicación obligatoria, las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board -IASB) a la fecha de publicación del presente decreto, traducidas al idioma español según autorización del referido Consejo y publicadas en la página Web de la Auditoría Interna de la Nación.-

Las normas referidas comprenden:

a) Las Normas Internacionales de Información Financiera.-

b) Las Normas Internacionales de Contabilidad.-

c) Las interpretaciones elaboradas por el Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera o el anterior Comité de Interpretaciones.

Será de aplicación en lo pertinente, el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros adoptado por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad.

ARTICULO 2°.- A efectos de la presentación de los estados contables se seguirá utilizando la estructura básica del anexo y los modelos de estados contables del Decreto N° 103/991, de 27 de febrero de 1991, adaptando los mismos a la presentación de información comparativa requerida por las normas referidas en el artículo 1º del presente decreto.- 

Los estados contables básicos comprenden:

a) Estado de situación patrimonial.-

b) Estado de resultados.-

c) Estado de origen y aplicación de fondos.- 

d) Estado de evolución del patrimonio.-

e) Notas a los estados contables.-

A los efectos de la elaboración del estado de origen y aplicación de fondos se deberá aplicar lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad 7 - Estado de Flujo de Efectivo.

Las notas a los estados contables deberán contener, además de las revelaciones requeridas por el Decreto N° 103/991, de 27 de febrero de 1991, la información requerida por las normas referidas en el artículo 1º del presente decreto.- 

ARTICULO 3°.- Las normas referidas en los artículos anteriores serán obligatorias para los ejercicios que se inicien a partir del 1º de enero de 2009.- 

Para los ejercicios en curso a la fecha de publicación del presente decreto, así como para aquellos que se inicien entre esta fecha y el 31 de diciembre de 2008, se podrá optar entre la aplicación de las normas del artículo 1º en su totalidad o del cuerpo normativo contenido en los Decretos Nros. 162/004, de 12 de mayo de 2004; 222/004, de 30 de junio de 2004 y 90/005, de 25 de febrero de 2005.”

Pronunciamientos del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay

El Pronunciamiento Nº 10 refiere a la “Fuente de normas contables para la presentación adecuada de los Estados Contables”, estableciendo los estados contables básicos siguientes:

· El Estado de Situación Patrimonial

· El Estado de Resultados

· El Estado de Origen y Aplicación de Fondos

· El Estado de Evolución del Patrimonio

El Pronunciamiento Nº 11 establece las “Normas Contables internacionales obligatorias y optativas” en Uruguay.

El Pronunciamiento Nº 14 sobre “Estados Contables ajustados por la variación en el poder adquisitivo de la moneda” establece como de aplicación obligatoria la NIC 29 y sus posteriores modificaciones aprobadas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASC).

En resumen, las NICs 1 a 20, más la NIC 29 constituyen la normativa contable profesional vigente para Uruguay, con las excepciones ya descriptas. Tal como lo expresa el Pronunciamiento No. 10, las NICs obligatorias están en el segundo orden de prelación, pero en el primer orden no existen hasta la fecha normas dictadas por el Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay.
Operadores que constituyen sujetos de derecho público (empresas públicas)

En relación al punto, el artículo 1 de la Ley No. 17.040 de fecha 20/11/98 establece que “las empresas públicas o de propiedad estatal, con actividad comercial e industrial, publicarán su balance general, expresado en los estados de situación patrimonial y de resultados, confeccionados conforme a lo dispuesto por los artículos 88 a 92 de la Ley No. 16.060, antes de 1 año de vencido el ejercicio contable, previo dictamen de auditoria del Tribunal de Cuentas que se expresará y responsabilizará respecto de la razonabilidad y consistencia de los mismos. La publicación que se realizará en al menos dos periódicos de circulación nacional, estará a disposición de los medios que la soliciten. Exceptuase al Banco de la República Oriental de Uruguay y al Banco Hipotecario del Uruguay, quienes se atendrán a las disposiciones que regulan la actividad bancaria.”

A su vez, el artículo 2 de la citada ley expresa: “La publicación deberá incluir notas que expresen los siguientes aspectos: A) Número de funcionarios, detallando becarios y situaciones similares, y la variación de los últimos 5 ejercicios; B) Ingresos desagregados por división o grupos de servicios y de bienes de la actividad de la empresa; C) Informe que refiera a utilidades y costos, incluyendo eventuales subsidios cruzados, desagregados de la misma forma; D) Información respecto de los impuestos pagos por concepto de Impuesto al Patrimonio, Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio e Impuesto a la Compra de Moneda Extranjera, y el monto recaudado como agente de retención, o de otros impuestos que gravan su actividad; E) Transferencia a Rentas Generales. La reglamentación que se dictará dentro de los 90 días de la promulgación de la presente ley, establecerá los aspectos que deberá cumplir esta información para que el usuario no especializado pueda formarse un juicio cabal del servicio y su tarifa.”

Las disposiciones legales antes transcriptas, han sido recientemente reglamentadas a través de la Ordenanza No. 81 del Tribunal de Cuentas de fecha 17/12/02 (publicada en el Diario Oficial de fecha 14/1/03), cuyas características más relevantes son las siguientes:

a) Define las denominadas “Unidades Contables” del sector público, obligadas a elaborar los Estados Contables y presentarlos ante el Tribunal de Cuentas, como a todas las organizaciones estatales con competencia para asumir derechos y obligaciones, y con medios para cumplir sus objetivos; englobando dentro de ellas a ANTEL (artículo 1 numeral 2).

b) Se definen los “Estados Contables” como los documentos que exponen la información emanada del sistema contable de un ente y que refiere a su patrimonio en lo que respecta a su composición total o parcial en determinado momento y su evolución en el tiempo, destinados fundamentalmente a presentar a terceros la situación patrimonial, económica y financiera de una unidad contable. Estos deben aplicarse bajo los siguientes parámetros: i) aplicación del criterio de lo devengado, salvo autorización excepcional del Tribunal de Cuentas a prepararlos aplicando el criterio de lo percibido o de caja; ii) obligación de incorporar a dichos estados contables a todo acto, operación o hecho que tenga cualquier efecto económico para la unidad contable que emite el mismo, y que tenga un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad; iii) obligación de definir por parte de la unidad contable el concepto de capital a mantener (operativo o financiero) a efectos de determinar los resultados; adoptada la cual, no podrá ser modificada sin autorización del Tribunal de Cuentas; iv) obligación de presentar los estados contables en moneda de poder adquisitivo de cierre de ejercicio para lo cual se seguirán las pautas establecidas en la ley de referencia; v) obligación de confeccionar los estados contables de acuerdo a normas contables apropiadas a cada caso, de modo de que expongan con claridad y razonabilidad, la situación financiera, patrimonial y los resultados del ejercicio; y vi) obligación de seguir, en la elaboración de los estados contables correspondientes a cada ejercicio, los mismos criterios contables y los mismos métodos de valuación utilizados en los ejercicios precedentes; debiendo ser, toda variación, razonablemente fundada, aprobada expresamente por las autoridades del organismo, y expresadas en notas a los estados contables (artículos 3 a 12 de la Ley 17.040).

c) Los estados contables e información complementaria a presentarse al Tribunal de Cuentas son los siguientes: i) Estado de Situación Patrimonial; ii) Estado de Resultados; iii) Estado de Origen y Aplicación de Fondos; iv) Estado de Evolución del Patrimonio; v) Cuadro de bienes de uso, intangibles, inversiones en inmuebles y amortizaciones; vi) anexo discriminando los fondos públicos recibidos y los gastos atendidos con ellos, en el caso de las entidades comprendidas en los artículos 138 y 160 del TOCAF.

d) Los estados contables deben ser formulados en moneda nacional expresados en moneda de poder adquisitivo de cierre de ejercicio, aplicando a tales efectos la metodología establecida en la NIC 29. El índice de ajuste a utilizar será el Índice de Precios al Productor de Productos Nacionales. Los ajustes practicados para la reexpresión de las partidas incluidas en los estados contables deberán necesariamente registrarse en la contabilidad. El Tribunal de Cuentas podrá autorizar, en forma excepcional, la presentación de dichos estados a valores históricos, así como el uso de otros índices de ajuste representativos de la variación del poder adquisitivo de la moneda, previa solicitud del organismo.

e) 
Para la formulación y presentación de los Estados Contables deben aplicarse las siguientes normas contables, por orden de prioridad: i) las establecidas por la referida Ordenanza del Tribunal de Cuentas y las que éste dicte en el futuro; ii) el Decreto No. 103/91; y iii) las NICs emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad o las NICs del Sector Público emitidas por la Federación Internacional de Contadores, de acuerdo a la unidad contable de que se trate. Se establecen, además, criterios de aplicación normativa para los casos de situaciones controvertidas o no contempladas en las disposiciones antedichas.

f)
Los estados contables deberán basarse en registros contables confiables, considerándose tales cuando existen elementos objetivos suficientes que, a juicio del Tribunal de Cuentas, permitan concluir que la documentación que sustenta las operaciones está adecuadamente registrada, archivada, compilada, resumida y expuesta.

La exigencia de separación contable en el sector telecomunicaciones.
De acuerdo a lo dispuesto en el art. 86, lit. p de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001, la Unidad Reguladora tiene entre sus cometidos y poderes jurídicos, el control del cumplimiento por parte de los operadores públicos y privados, prestadores de servicios comprendidos dentro de su competencia, de las normas jurídicas y técnicas aplicables, pudiendo requerirles todo tipo de información.

Por otra parte, el Decreto 115/003 que aprueba el Reglamento de Licencias de Telecomunicaciones, en el Artículo 15, que refiere a las obligaciones de los licenciatarios,  literal a, numeral XII, establece que deben “llevar contabilidad separada por servicios, en caso que la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones así lo establezca con carácter general, respecto de determinados servicios o clase de Licencias”. A su vez, el Artículo 16 respecto a la Separación contable para aquellos licenciatarios cuyo objeto social admita otras actividades distintas a la prestación de servicios de telecomunicaciones, “...deberá tener para estas últimas, un régimen de separación de cuentas y de contabilidad de costos acorde, a las pautas y criterios que establezca oportunamente la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones”.

Beneficios de la contabilidad Regulatoria para el Uruguay

En párrafos anteriores se ha puesto énfasis en la utilidad y la necesidad de contar con un sistema de información organizado, homogéneo entre empresas que apunte a facilitar y dar previsibilidad a la tarea del regulador. En esta sección hacemos un resumen de las ventajas y utilidades que esta consultoría destaca de la herramienta mencionada.

· Da previsibilidad a la relación regulador-regulado al poner las discusiones sobre bases informativas firmes, pre-acordadas y suficientemente transparentes. 

· Reduce la discrecionalidad del regulador. 

· Hace más transparente la contabilización de transacciones económicas que involucran tanto a los usuarios como a proveedores entre sí. 

· Permite tener informes económicos financieros homogéneos entre empresas tanto en la presentación como -y fundamentalmente- en su elaboración.

· Por ende, facilita la comparación con otras empresas.

· Mejora la gestión de disputas entre proveedores.

· Mejora la puesta en práctica de sistemas regulatorios menos intervencionistas como son los sistemas conocidos como de “defensa de la competencia”. Esto es particularmente importante habida cuenta de la nueva legislación sobre el tema que rige en Uruguay.

· Permite a los operadores contar con un sistema de información complementario y más robusto que la contabilidad tradicional al estar enfocado en responder preguntas diferentes.

Bases para un manual de contabilidad regulatoria para el Uruguay. 
Definiciones generales relevantes.

Un sistema de contabilidad regulatoria está basado en principios generales y en conceptos estándares referidos a los elementos que componen dicho sistema contables. En esta sección, se pasa revista a los conceptos que serán de aplicación y por ende que dan sustento a esta iniciativa en Uruguay.

Concepto de costo

El concepto elemental de un sistema de contabilidad regulatoria es el de costo. En este ámbito se destacan los siguientes conceptos:

i. Costo directo: son costos que pueden estar relacionados con un producto o servicio sin ambigüedad.

ii. Costos directamente atribuibles: Son costos que pueden estar relacionados con un producto o servicio pero deben determinarse a través de un sistema de imputación. Son costos comunes o compartidos por actividades o funciones de negocios. Estos costos incluyen los costos (anualizados) de equipamiento específico a los servicios y aquellos que están relacionadas directamente con ellos como las instalaciones y costos operativos de red (como mantenimiento). Para determinar los costos de equipamiento debe establecerse el costo del capital empleado, mientras que para determinar los costos operativos se debe identificar aquellos elementos relacionados con el mantenimiento de la red.

iii. Costos indirectamente atribuibles: son aquellos que pueden ser relacionados con productos o servicios sobre una base de medición no arbitraria reflejando la relación de los costos con los directamente atribuibles. Incluyen costos como equipamiento de trasmisión que ser compartidos por distintos servicios y que se dividen usando parámetros como factores de ruteo. Tanto los costos atribuibles como indirectamente atribuibles pueden variar con el nivel de producción del servicio o ser costos fijos.

iv. Costos no atribuibles: son costos que sólo pueden ser atribuidos a un producto o servicio sobre la base de un criterio arbitrario. En un sistema contable robusto estos costos no deberían superar el 10% según estimaciones del Independent Regulatorry Group de Europa

Principios de causalidad y asignación de costos.

El principio de causalidad implica que los costos e ingresos se deben asignar directa o indirectamente de manera que puedan ser confrontados con los ingresos que generan los servicios que les dan origen. En la práctica este procedimiento requiere que los operadores justifiquen los costos, el capital empleado y los ingresos, establezcan el elemento que motiva y ocasiona los costos (driver) y lo empleen en el cálculo.

Debido a que existe una proporción importante de costos que se comparten entre distintos servicios, y por ende son indirectamente atribuibles, es preciso seguir algún procedimiento homogéneo de modo de distribuirlos totalmente hacia los distintos servicios.

El sistema de costos totalmente distribuidos (FDC por sus siglas en inglés) es un sistema que asigna estos costos por lo medidas tales como costeo por actividades, muestreos, o proporciones de ingresos o costos atribuibles. El problema más reconocido con este sistema es que deja un margen importante de arbitrariedad en la asignación a los servicios de los costos comunes debilitando la relación de causalidad costo-ingreso buscada. 

El sistema de costeo por actividades (ABC), por su lado, mejora las relaciones de causalidad ya que ve a los servicios y productos como actividades que consumen recursos y por ende generan costos. Esta metodología es empleada a menudo por los operadores y puede ser adoptada por la regulación como un punto de partida.

En algunas jurisdicciones los reguladores optan por un procedimiento alternativo que es el de estimar los costos incrementales de largo plazo lo cual permite la asignación de costos directos e indirectos empleando relaciones de volumen. Si bien este sistema es conceptualmente más robusto, tiene algunas dificultades relativas a su implementación.

En el pasado se ha discutido largamente respecto de las diferencias entre las metodologías de asignación antes señaladas tanto en la literatura especializada como en los ámbitos regulatorios, hoy es posible decir que se ha avanzado en técnicas para reconciliarlas. El cuadro siguiente muestra de modo sintético algunas relaciones entre ambos enfoques de interés para este trabajo y posibles aplicaciones.
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Fuente: Record Keeping Rules for the Telecomunications Industry. Australian Competition and Consumer Commission. Diciembre 1999.
Cualquiera sea el procedimiento empleado, existen criterios generales que describen la secuencia que debe seguirse desde magnitudes generales y no específicas hacia magnitudes clasificadas de acuerdo a los objetivos perseguidos. Así, el proceso de asignación se inicia con la discriminación de costos directamente atribuibles a los servicios y luego se emplea una secuencia de asignación que parte de los costos no atribuibles entre estas tres áreas, a saber: 

· Asignación de costos no atribuibles entre funciones relacionadas, elemento red y servicios.

· Asignación de costos vinculados con funciones relacionadas a servicios a esos propios servicios y a elementos de red.

· Asignación de elementos de red a servicios.

· Agrupamiento de servicios de acuerdo a la contabilidad regulatoria y la separación contable establecida.

De la experiencia internacional puede obtenerse un principio elemental del proceso de imputación y es que la misma se hace sobre la base de datos operativos (como líneas, tráfico, circuitos, niveles de actividad, personal) en la medida de lo posible y sólo como último recurso sobre la base de datos contables (como ingresos y costos).
En síntesis, podría decirse que se imponen tres criterios que deben ser empleados de manera secuencial:

· Cuando sea posible, las categorías de costos comunes tienen que ser asignados en función del origen de sus costos, es decir al servicio de origen.

· Cuando esto no sea posible, las categorías de costo común deben ser asignadas de manera indirecta ligándolas a otras categorías de costos o grupos de costos para los cuales asignación existe una asignación directa.

· Cuando ninguna de las dos reglas anteriores pueden aplicarse, la categoría de costos debe ser asignada a través de un driver objetivo y que sesgue el cálculo en la menor medida posible. 

Un método frecuentemente utilizado para ayudar en la asignación de costos es el del análisis por actividades o ABC que se mencionara anteriormente. Si bien su uso está extendido entre operadores de telecomunicaciones cabe aclarar que su rol principal en un sistema de contabilidad regulatoria no es el de imponer el esquema general (por ejemplo las clasificaciones relevantes de servicios o de costos) sino mas bien la de asistir en el proceso de asignación de costos no atribuibles directamente. De esta manera, el costo por actividades debería tomarse como una herramienta o metodología dentro del esquema de contabilidad regulatoria pero no la contabilidad en sí misma. Este tema se retomará más adelante.

Concepto de centro de costo y actividad.

Un concepto de suma utilidad en la contabilidad de las empresas, derivado de la aplicación del costeo por actividades, es el de centro de costo. Se entiende por centro de costo a cualquier clasificación funcional o no de la empresa (gerencia, departamento, etcétera) que da origen a costos a través de su funcionamiento o el desempeño de actividades.

La relevancia del concepto de centro de costos se entiende cuando la administración de la compañía busca causalidades de costos que estén en directa relación con la estructura organizacional de la empresa porque, entre otras razones, se busca determinar la rentabilidad por unidad funcional además de la rentabilidad de producto. Sin embargo esta estrategia no es muy clara en un contexto de contabilidad regulatoria en donde la causalidad debe permitir la asignación de costos a servicios y no necesariamente su relación con el organigrama funcional de la empresa.

Por ello la contabilidad regulatoria busca, al emplear sistemas ABC, definir las actividades como paso previo a la asignación a servicios y no poner tanto empeño en una definición precisa de centros de costos. Mas bien, la práctica internacional tiende a emplear el concepto de grupos de costos, posiblemente porque la idea de definir grupos de costos parece tener más relevancia a los fines prácticos que persigue la contabilidad regulatoria. Por ejemplo el sistema adoptado por COFETEL hace referencia a grupos de costos tales como personal, materiales, activos fijos, pagos a concesionarios, y otros. A su vez, el sistema elegido por ACCC de Australia opta por una clasificación general inicial más sencilla: costos operativos, costos de capital, otros para luego avanzar sobre conceptos más precisos.

Así un sistema de contabilidad regulatoria debe contar con mecanismos de imputación para las dos categorías principales de costos: 

· De capital, planta o activos según la denominación que se adopte.

· Derivados de actividades o, funciones de negocios.

Ninguna de estas categorías tiene por si mismo diferencias intrínsecas en su carácter de costo atribuible directamente o no. Un costo de capital puede ser directo, directamente atribuible o indirectamente atribuible, al igual que los costos de actividades.

El problema de la valuación de los activos.
El trabajo más complejo en la determinación de costos es la estimación del valor de los activos requeridos para proveer el servicio
. La base de activos pertinente es la base regulatoria o “regulatory asset base” (RAB) en inglés. La evaluación de estos activos es fundamental para la determinación del costo. 

Puede decirse que hay dos criterios principales en materia de valuación de activos dentro del sistema de contabilidad regulatoria: costos históricos y costos corrientes (se usan también las denominaciones similares backward-looking costs y forward-looking costs).
El costo histórico es el costo acumulado por la empresa durante el proceso de producción de acuerdo con principios y métodos contables preestablecidos y aceptados. El costo histórico es el resultado real de las operaciones de la empresa al final de un periodo. Un costo corriente es el costo en que la empresa incurriría para adquirir un activo, un insumo, un servicio, etc. en la fecha del periodo analizado. El costo corriente puede ser estimado por el costo histórico indexado sobre inflación pero hay otras estimaciones más complejas – específicamente cuando uno tiene que estimar valores de activos tecnológicos más sofisticados
 (método del activo moderno equivalente
; método del activo de reemplazo
). Estos métodos se discutirán luego.

Cuando se utilizan medidas históricas de los valores de los activos (por ejemplo para determinar las tarifas de un servicio de telecomunicación), hablamos de reglas de determinación de costos backward-looking. En el pasado, los reguladores utilizaban este enfoque para valuar la base de activos regulatoria. 

La tendencia reciente en regulación – por motivaciones de eficiencia dinámica
 es de utilizar reglas de determinación de costos forward-looking, donde se usan los costos corrientes de la reconstrucción de instalaciones para proveer el servicio considerado. Como su nombre lo indica el sistema de costos corrientes se basa en la estimación del valor de los activos desde una perspectiva prospectiva. 

El uso de un método o del otro tiene consecuencias significativas sobre el equilibrio económico-financiero el operador histórico, nivel de entrada en el mercado, incentivos a invertir en el sector
, etc. 

Un concepto central en la contabilidad de costos corrientes, que se ha propuesto en la literatura especializada, es el de costo neto de reposición que mide el costo reponer un activo con otro activo de similares características. El costo de remplazo puede ser costo el reemplazar el activo hoy con uno de idénticas características, aunque esto tiene como dificultad, cuando se trata de activos con un cambio tecnológico muy rápido, que no sea posible encontrar ese activo idéntico. En este caso se propone la utilización de un activo moderno equivalente (M.E.A. por sus siglas en inglés) el cual representa una alternativa con el mismo nivel de capacidad y funcionalidad (potencialidad de servicio) que el activo preexistente.

Hay dos razones principales por las cuales se suele adoptar este criterio. En primer lugar la industria de las telecomunicaciones ha sufrido constantes cambios tecnológicos que le impiden o dificultan la obtención de activos de equivalente funcionalidad. En segundo lugar, el método está basado en precios de mercado y así resulta una aproximación más precisa del valor económico actual de los activos afectados a los servicios.

Es evidente que en este criterio se destaca el concepto de potencialidad de servicio. Desde el punto de vista puramente conceptual el potencial de servicio de un activo es la capacidad de generar un flujo de beneficios en el futuro para la entidad que disponga del activo.  

Si bien esta definición es estándar en la literatura de finanzas y de las normas contables internacionales su aplicación a elementos de redes de telecomunicaciones presenta algunos desafíos. Una de las dificultades es que en una red la funcionalidad de un elemento está condicionada por la existencia de otros elementos que son complementarios a él. Por lo tanto la valuación individual de un activo o grupo de ellos puede presentar ambigüedades. 

Otra cuestión que dificulta el cálculo es el cambio tecnológico el cual implica modificaciones importantes en las capacidades de los activos a incorporar lo cual dificulta el tratamiento de los activos ya incorporados.

Esta discusión ha tenido lugar en varias jurisdicciones a nivel internacional. En general la posición de los reguladores ha sido la siguiente. En primer lugar si bien es cierto que un elemento de red puede generar ingresos sólo acoplado funcionalmente a otros elementos de red. Sin embargo, que funcionalmente sean complementarios es sólo una cuestión ingenieril que no limita su consideración económica individual. Por ejemplo, podría ser que un elemento de red (un vínculo físico, por mencionar alguno) no tenga funcionalidad por sí mismo y su utilidad es nula sino está inserto en una red. Sin embargo esto no impide que el operador lo comercialice individualmente dejando al comprado o arrendatario que incorpore los otros activos complementarios. En síntesis este activo tiene una valuación económica individual a pesar que su carácter aislado no presente funcionalidad técnica. Así, el concepto de potencialidad de servicio remite a una consideración económica no ingenieril.

En segundo lugar es cierto también que el cambio tecnológico puede volver a dos activos poco comparables a pesar de estar afectados al mismo servicio. 

En la valuación de activos, algunos conceptos más son centrales. Por un lado está el valor de recupero que representa el valor que la compañía podría obtener de vender el activo. Por otro lado está el valor económico el cual representa el valor presente neto del flujo de caja que brinda el activo. Por último, el valor de realización representa el valor que la compañía obtendría al comercializar el activo luego de su vida útil. Obsérvese que el valor de recupero es el valor económico cuando éste supera al valor de realización y es de esperar que en esta situación, la compañía mantenga el activo en el uso que actualmente tenga.

El tratamiento del capital

Desde una perspectiva general, existen dos enfoques predominantes que se diferencian en el modo que el capital de la compañía es visto. Por un lado el capital puede ser visto en términos operativos, es decir, la capacidad de la firma para producir bienes y servicios. En este enfoque el concepto de mantenimiento del capital significa que la capacidad productiva de la firma al final del período de evaluación es idéntica al comienzo de éste, por lo que el concepto de beneficio sólo puede entenderse luego de que se ha repuesto la depreciación de los activos durante el período.

Por otro lado, el capital puede evaluarse desde un punto de vista financiero es decir desde una perspectiva del valor para los accionistas. El mantenimiento del capital desde esta perspectiva representa el caso en el que los fondos de los accionistas al final de éste período se mantienen en términos reales al mismo nivel que el comienzo de éste. Así, el beneficio de la firma se obtiene después de haber hecho el esfuerzo necesario para mantener el valor financiero de los activos o del negocio. 

Es importante comprender que los dos enfoques implican distintos niveles de ingresos para cubrir el costo económico de prestación de los servicios. Bajo el primer enfoque, es decir, el mantenimiento de la capacidad productiva del capital, los ingresos deben cubrir los costos operativos, la depreciación, y un retorno sobre los activos. Bajo el segundo enfoque, los ingresos deben cubrir los conceptos antes mencionados incorporando las ganancias o pérdidas por tenencias de los activos para los accionistas. Bajo este criterio, el beneficio sólo puede ser calculado una vez que han sido consideradas las circunstancias que mantienen el poder de compra del capital financiero al inicio del período. 

No parece haber en la práctica regulatoria acuerdo respecto de cuál de las dos metodologías resulta más satisfactoria, aunque algunos entes regulatorios recientemente han dado muestras de preferir la segunda sobre la primera
 y por lo tanto ésta es una cuestión a resolver en el ámbito de la República Oriental del Uruguay.

Otra cuestión a resolver, independiente de la anterior, es el concepto del costo del capital. Conceptualmente el costo capital es el costo de oportunidad de la inversión, pero a pesar de la aparente simpleza de su definición, en la práctica la estimación del costo de oportunidad del capital es una tarea compleja. Usualmente, para ello, se emplea el concepto del costo ponderado de capital que reúne tanto el valor de la deuda como de los fondos propios evaluados a los respectivos costos de oportunidad. 

Si bien el costo ponderado de capital de una empresa como un todo es un área suficientemente desarrollada en finanzas, la tarea de identificar el costo de capital de las unidades que la componen es considerablemente más difícil. Las decisiones de deuda de la compañía son en mayor medida decisiones corporativas determinada por un número de factores que afectan a la globalidad empresa y posiblemente a condiciones económicas e impositivas particulares, desligando así la generación de deuda de la generación de ingresos de actividades particulares que componen la firma. 

Esbozo de clasificación de actividades para el Uruguay.

La clasificación inicial de actividades a emplear para la estimación de los costos que no son directos podría ser la siguiente: 

· actividades de red, 
· actividades orientadas al cliente y 
· actividades comunes o corporativas. 
Un tema de especial cuidado es el tratamiento de los activos fijos o de planta que no son susceptibles de ser analizados a través de actividades o funciones de negocios sino que o bien son asignados de manera directa a los servicios que los emplean o, más frecuentemente, requieren sistemas de imputación propios. Para ello se propone una clasificación inicial de costos de activos o de capital como la siguiente:

· Activos corrientes

· Activos no corrientes:

· Equipos de planta y de comunicaciones

· Otros equipos o instalaciones no asociados a la operación de la red de servicios de comunicaciones de manera directa (inmuebles, etc). 

· Otros activos (intangibles, inversiones, etc)

Esquema hipotético de clasificación de servicios principales

Toda definición de servicios en una industria de las características de los servicios de telecomunicaciones es circunstancial debido a la dinámica del cambio tecnológico y nuevas demandas de los usuarios.

Esta situación lleva a que un sistema de contabilidad sea diseñado de manera flexible de modo de permitir eventuales adaptaciones a las nuevas circunstancias de mercado.

Una primera clasificación esencial de servicios es la que se hace entre aquellos que el operador presta a usuarios finales (residenciales o no) y aquellos que son solicitados por competidores y sobre los cuales pueden pesar obligaciones regulatorias de provisión.

A su vez, toda definición es funcional a los intereses que se persiguen con un sistema de CR, es decir, que no existe una definición universal que discrimine a los servicios sino que debe atenderse a los propósitos específicos del regulador. Por ejemplo, si el interés está más centrado en prácticas anticompetitivas debido al abuso de posición de dominio entonces la identificación de actividades mayoristas es inevitable ya que su identificación resulta necesaria para el estudio de prácticas verticales. Pero si el centro de análisis está sesgado a cálculos tarifarios es imprescindible la discriminación por servicios.

En la presente propuesta se ha pensado en una arquitectura (“capas”) de servicios mayoristas y minoristas por lo que le proceso de asignación de costos debe contemplar que no sólo implica una asignación tradicional entre servicios horizontalmente contemplados (servicios de telefonía local, larga distancia, internet, etc) sino que existe una distinción vertical. 

Los costos asociados a un servicio minorista que sean identificados de modo directo con él deben ser imputados de esa manera y el mismo tratamiento para los directamente atribuibles con los servicios mayoristas. En esta propuesta no existe una “capa” relacionada a la red en sí misma. Los costos asociados a ella (que deberían ser identificados gracias a la aparición de las actividades de red) son asignados a servicios mayoristas o minoristas según corresponda.

No se ha pensado en un sistema de “precios de transferencia” entre actividades mayoristas y minoristas ni se requiere información al respecto. En su lugar directamente se ha pensado en un esquema en el que los costos mayoristas son computados como tales dentro de la estructura de costos de los servicios minoristas. 

A continuación, una lista tentativa de servicios minoristas y mayoristas que podrían definirse siguiendo estas ideas.

Servicios Minoristas

i. Acceso: provisión de acceso al abonado desde su ubicación hasta la red de telecomunicaciones.

ii. Llamadas locales: servicio conmutado de llamadas –desde red fija- que tienen como destino una red local fija

iii. Llamadas de larga distancia nacional: ídem anterior pero con destino una red no local dentro del ámbito del territorio nacional. 

iv. Llamadas de larga distancia internacional: ídem anterior pero con destino una red fuera del ámbito geográfico nacional.

v. Internet (dial up): Provisión de acceso a internet por redes conmutadas. Incluye servicios complementarios como diseño de páginas web, email, etc.

vi. Llamadas fijo-móvil: Provisión de servicios de originación en llamadas con destinos a una red móvil.

vii. Telefonía móvil (CDMA + GSM): provisión de servicios con origen en red móvil.

viii. Provisión de líneas dedicadas: provisión de servicios de capacidad sin conmutación


ix. Telefonía Pública: provisión de servicio de llamadas desde teléfonos públicos y semi-públicos.

x. xDSL: Provisión de servicios a través de tecnologías xDSL.

xi. Venta de equipos

xii. Otros (guías telefónicas, operadora, Servicio técnico y reparaciones, etc.)

Por producto o servicio mayoristas: se entiende por mayorista toda actividad comercial prestada a compañías nacionales o foráneas que no son usuarios finales sino que emplean estos servicios para su posterior reventa o modificación.
b. Servicios Mayoristas 

i. Larga distancia internacional

ii. Provisión de líneas dedicadas.

iii. Interconexión local (originación y terminación)

iv. Transporte 

v. Otros.

Aspectos metodológicos de recolección de la información.

La metodología y los procesos para obtener la información son claves en el éxito de un sistema de información contable regulatoria.

Desde el punto de vista del regulador se imponen criterios elementales que deberían contemplarse en cualquier sistema a implementar. En primer lugar la periodicidad es relevante por cuanto define la frecuencia con la cual el regulador obtiene información para un seguimiento adecuado de los mercados y eventualmente para el análisis de conductas o situaciones controversiales entre operadores. El segundo lugar, cuenta el proceso por el cual el regulador obtiene la información primando un sistema fluido que no genere costos adicionales en su tratamiento, es decir que permita su manipulación de modo inmediato.

Para alcanzar estos objetivos, URSEC considera apropiada una periodicidad anual la cual balancea las necesidades de información del regulador y las posibilidades del colaborar de los operadores para brindar la información requerida.

Asimismo, URSEC considera pertinente que la información presentada sea transferida en un formato que evite cualquier demora en el procesamiento de la misma. Para ello URSEC está proponiendo un formato de aplicación común en las próximas páginas.

Toda la información será organizada en tablas o esquemas predefinidos por la autoridad regulatoria. Estas tablas sirven como base para la elaboración de los reportes que serán obligatorios.

Asimismo un formato preestablecido de tablas permitirá que el procesamiento de la información sea más rápido y se puedan hacer referencias directas en casos de dudas, como por ejemplo solicitar la información que soporte una estadística “en la columna X, fila Y”.

i. Reportes informativos a presentar

Como ya se mencionó un sistema de contabilidad regulatoria consiste en criterios de construcción, organización y presentación de la información. Los reportes cumplimentan esta última parte.

Existen reportes centrales que se repitan de manera sistemática y sobre los cuales el operador tienen obligaciones permanentes en su elaboración y presentación.

En tanto existe un conjunto de reportes que tienen carácter subsidiario que la autoridad regulatoria puede solicitar de manera esporádica con el objetivo de evaluar una situación particular.

Los reportes I a V deberían ser considerados centrales y por ende presentarse de manera anual.

Todos los reportes deben ser auditados por entidad independiente, habilitada de acuerdo a las normas que rigen la actividad dentro del territorio de la República Oriental del Uruguay. Los costos de la auditoría estarán a cargo enteramente del operador.

a) Reporte I: declaración de capital empleado

Este es un informe que detalla la base de activos dedicados a la producción de bienes y servicios valuados con criterios de mercado incluyendo el costo del capital ponderado o WACC. 

Se pretende una división de activos corrientes y no corrientes (estos últimos asimilables conceptualmente a los activos fijos de la compañía) y en cada caso debería aclararse el método de asignación de costos. Información discriminada entre servicios minoristas y mayoristas.

Así, este informe permitirá estimar un componente importante del costo total por servicio.

Tabla I. a

	SERVICIO Minorista: Xxxxxx (definido de acuerdo a la tabla de servicios) 

	
	Directos
	Atribuibles
	No atribuibles
	Total

	Activos dedicados a la actividad minorista

· Activos corrientes

· …

· …

· Activos no corrientes

· Equipos de comunicaciones y planta

· …

· …

· Otros equipos

· …

· …
	
	
	
	

	Costo de capital ponderado

Fuente: informe sobre el costo del capital ponderado (WACC)
	
	
	
	

	Costo de capital ponderado de servicios minoristas
	
	
	
	


Tabla I. b

	SERVICIO Mayorista: Xxxxxx (definido de acuerdo a la tabla de servicios) 

	
	Directos
	Atribuibles
	No atribuibles
	Total

	Activos dedicados a la actividad mayorista

· Activos corrientes

· …

· …

· Equipos de comunicaciones y planta

· …

· …

· Otros equipos

· …

· …
	
	
	
	

	Costo de capital ponderado

Fuente: Reporte  IV: sobre el costo del capital ponderado (WACC)
	
	
	
	

	Costo de capital ponderado de servicios mayoristas
	
	
	
	


b) Reporte II: información sobre costo aplicados a la producción del servicio e  ingresos. Incluye criterios de asignación de costos e ingresos.

A continuación modelos de tablas de activos discriminando categorías principales de costos. Nótese que para cada ítem se descompone en el tipo de costo que se le imputa.

Las categorías sólo son indicativas y representan magnitudes agregadas esperándose que un sistema de CR involucre un nivel de detalle mayor. Por ejemplo, deben discriminarse los costos estrictamente minoristas de los que son mayoristas pero que deben ser imputados a ese servicio. Los criterios de asignación entre servicios deben estar especificados en este reporte como Anexo.

Tabla II. a

	Tabla de costos dedicados a los servicios minoristas 

	Código
	
	Servicio Minorista 1
	Servicio Minorista 2
	…

	
	Costos (distinguiendo minoristas de mayoristas)
	Directo
	Atribuible
	No atrib.
	Directo
	Atribuible
	No atrib.
	…

	
	Organización 

· Administración

· Inmuebles, mantenimiento.

· Otro (inclusive intangibles)
	
	
	
	
	
	
	

	
	Comercialización

· Instalación

· Ventas

· Marketing

· Servicios de directorios y guías

· Facturación

· Interconexión

· Interconexión internacional

· Otros gastos
	
	
	
	
	
	
	

	
	Costos de red (depreciación, mantenimiento y otros gastos)

· Ductos, etc

· Cableado local

· Centrales (locales, troncales. Otros)

· Cableados entre centrales

· Equipos de transmisión

· Equipos para datos

· Equipos para telefonía móvil

· Equipos para el usuario

· Equipos asignados a redes internacionales

· Otros
	
	
	
	
	
	
	

	
	Total
	
	
	


Tabla II. b

	Tabla de costos dedicados a los servicios mayoristas 

	Código
	
	Servicio Mayorista 1
	Servicio Mayorista 2
	…

	
	Costos
	Directo
	Atribuible
	No atrib.
	Directo
	Atribuible
	No atrib.
	…

	
	Organización 

· Administración

· Inmuebles, mantenimiento.

· Otro (inclusive intangibles)
	
	
	
	
	
	
	

	
	Comercialización

· Instalación

· Ventas

· Marketing

· Servicios de directorios y guías

· Facturación

· Interconexión

· Interconexión internacional

· Otros gastos
	
	
	
	
	
	
	

	
	Costos de red

· Ductos, etc

· Cableado local

· Centrales (locales, troncales. Otros)

· Cableados entre centrales

· Equipos de transmisión

· Equipos para datos

· Equipos para telefonía móvil

· Equipos para el usuario

· Equipos asignados a redes internacionales

· Otros
	
	
	
	
	
	
	

	
	Total
	
	
	


i. Tabla de ingresos: descripción de cada ítem que origina ingresos discriminando actividades minoristas de mayoristas. 

A continuación, ejemplos de modelos de tablas organizando la información por fuente del ingreso.

Tabla III. a

	Tabla de ingresos minoristas 

	Código
	
	Servicio Minorista 1
	Servicio Minorista 2
	…

	
	Ingresos minoristas
	
	
	

	
	Ingresos por llamadas.
	
	
	

	
	Ingresos por abono o renta.
	
	
	

	
	Ingresos por cargos de conexión.
	
	
	

	
	Ingresos por otros servicios distintos a telecomunicaciones
	
	
	

	
	Ingresos por ventas de equipos
	
	
	

	
	Total
	
	
	


Tabla III. b

	Tabla de ingresos mayoristas 

	Código
	
	Servicio Mayorista 1
	Servicio Mayorista 2
	…

	
	Ingresos minoristas
	
	
	

	
	Ingresos por interconexión nacional.
	
	
	

	
	Ingresos por terminación internacional.
	
	
	

	
	Otros ingresos por servicios de telecomunicaciones.
	
	
	

	
	Ingresos por otros servicios distintos a telecomunicaciones
	
	
	

	
	Total
	
	
	


c) Reporte IV: Estados de resultados ajustados por servicios minorista y mayorista

El estado de resultados muestra la ganancia o pérdida neta ajustada por el costo de capital de las actividades minoristas y mayoristas requeridas para la provisión final de cada servicio. Por lo tanto se informarán tantos estados de resultados como servicios minoristas y mayoristas se discriminen.

A continuación un ejemplo de cómo podría organizarse esta información y las fuentes de cada ítem para un servicio minorista. Esta tabla debe repetirse para cada servicio.

Tabla IV. a

	SERVICIO MINORISTA: Xxxxxx (definido de acuerdo a la tabla de servicios) 

	
	Directos
	Atribuibles
	No atribuibles
	Total

	Ingresos minoristas

Fuente: Tabla de ingresos
	
	
	
	

	Costos minoristas

Fuente: Tabla de costos minoristas
	
	
	
	

	Resultado bruto minorista
	
	
	
	

	Costo de Capital mayorista


	
	
	
	

	Resultado neto ajustado por costos de capital
	
	
	
	

	Costo de servicios mayorista de red (acceso)


	
	
	
	

	Resultado final
	
	
	
	


El siguiente representa la misma situación para un servicio mayorista. Esta tabla debe repetirse para cada servicio.

Tabla IV. b

	SERVICIO MAYORISTA: Xxxxxx (definido de acuerdo a la tabla de servicios) 

	
	Directos
	Atribuibles
	No atribuibles
	Total

	Ingresos mayoristas

Fuente: Tabla de ingresos mayoristas
	
	
	
	

	Costos mayoristas

Fuente: Tabla de costos mayoristas
	
	
	
	

	Resultado bruto mayorista
	
	
	
	

	Costo de Capital mayorista


	
	
	
	

	Resultado neto ajustado por costos de capital
	
	
	
	

	Resultado final
	
	
	
	


Los otros reportes que deberían considerarse son los siguientes.

d) Reporte V: Metodología de asignación de costos. Observaciones sobre cambios metodológicos o actualizaciones.

e) Reporte VI: informe sobre el costo del capital ponderado (WACC)

f) Reporte VII: informes de evolución de servicios.

g) Informes auxiliares o secundarios

II.  Síntesis final.

En este informe se han esbozado las características generales de un sistema de contabilidad regulatoria, con el fin de obtener información de interés para la adecuada regulación de los servicios de telecomunicaciones. Este propósito está fundado en la normativa vigente actualmente dentro de la República Oriental del Uruguay.

El informe se concentra en definiciones generales que dan marco a lo que, desde la perspectiva del consultor, debería ser un sistema de contabilidad regulatoria. De modo alguno esta propuesta pretende constituirse en una exposición exhaustiva de todos los elementos a contemplar dado que eso será materia de análisis en etapas posteriores.

Por ello, el propósito de esta propuesta es que sirva como punto de partida en el análisis de los operadores de la industria para alcanzar un sistema consensuado de utilidad práctica para URSEC en su rol de regulador. En ese contexto debe evaluársela como un disparador del debate que contribuya a la puesta en práctica de una obligación normativa. 

La propuesta parte de adoptar el sistema de contabilidad de costos corrientes descartando la metodología de costos históricos. Esta posición se acerca a lo que actualmente practican las normas contables en algunos aspectos valuatorios pero además permite  trabajar en un entorno metodológico conceptualmente más robusto y representativo de la realidad que los sistemas de costeo histórico.

El sistema propuesto permite, entre otras cosas, una distinción entre servicios mayoristas de los minoristas entendiendo que esto es un elemento vital para la aplicación de reglas de defensa de la competencia en el mercado aunque sus aplicaciones exceden este terreno.

Asimismo, la propuesta esboza una metodología de presentación de la información dividiéndola en informes específicos que brindan cada uno una parte relevante de dicha información.

Se han seguido las enseñanzas de las mejores prácticas internacionales en la materia de modo de minimizar los errores posibles.

� Otra interpretación posible es que la separación contable discrimina entre actividades reguladas de aquellas que no lo están.


� Powers, O.S. (1989) “Regulatory accounting and GAAP: the move towards reconciliation. (generally accepted accounting principles)” The CPA Journal Online, Diciembre 1989.


� OFWAT (2003) Regulatory Accounting Guidelines (RAGs)


� FCC (2001) “FCC Modernizes accounting and reporting requirements”, News Release, October 11, 2001,





� Consúltese, por ejemplo, Office of Fair Trading, Market investigation references: Guidance about the making of references under Part 4 of the Enterprise Act, marzo 2006.  España: Annual Reports on Competition Policy Developments in Spain (1997/2004). OECD, Directorate for Financial and Enterprise Affairs Competition Committee;  Unión Europea: Directrices de la Comisión sobre análisis del mercado y evaluación del peso significativo en el mercado dentro del marco regulador comunitario de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas, 2002.  Alemania: Information leaflet on the German control of concentrations, Competition Policy Division, Bundeskartellamt, 2005.  Australia: ACCC, Telecommunications Report-Competitive Safeguards 2005-2006, 2006.  Italia: Autorità per le Garanzie nelle Comunicazioni, Annual Reports, (1999-2005).





� “Draft ERG Opinion on the proposed Review of the Recommendation on cost accounting and accounting separation” IRG


� “Pricing access: forward-looking versus backward-looking cost rules”. G.A. Guthrie, J.P. Small and J.Wright. 2001.


� El valor de algunos activos puede aumentar o bajar según un patrón muy diferente de la evolución de la inflación, por ejemplo en relación con la tasa de crecimiento económico o la tasa de progreso tecnológico.


� Modern Equivalent Asset.


� Replacement Asset.


� Y de eficiencia asignativa si se usan solo los costos directos del servicio considerado.


� Por una discusión sobre el tema de los impactos sobre la inversión en función de las dos reglas de determinación de costos y una modelización del comportamiento del inversor, ver Guthrie, Small and Wright aquí arriba.


� Australian Competition and Consumer Commission. Explanatory statement of “Current Cost Accounting Record Keeping and Reporting Rule”, 2003. 
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